El Plan General de Ordenación (PGO) vigente fue aprobado definitivamente de forma parcial por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el 31 de julio de 2023. No se aprobó definitivamente la ordenación correspondiente a los siguientes ámbitos:
· Actuación Urbanística (Dotación) en Suelo urbano – AU-3 Abenguareme.
· Sectores de Suelos urbanizables:
· SUOR-I1: Suelo Urbanizable Ordenado industrial “Mirca”
· SUOR-R1: Suelo Urbanizable Ordenado Residencial “La Encarnación”
· SUOR-R2: Suelo Urbanizable Ordenado Residencial “Timibucar”
· SUNOR-I1: Suelo Urbanizable no Ordenado Industrial “Mirca”
· SUNOR-R1: Suelo Urbanizable no Ordenado Residencial “Miranda”
· SUNOR-R1: Suelo Urbanizable no Ordenado Residencial “Miranda”
· SUNOR-R2: Suelo Urbanizable no Ordenado Residencial “Mirflores”
 
El acuerdo de aprobación definitiva parcial y normativa fue publicada en el BOP núm. 98 de 14 de agosto de 2023 y en el BOC núm. 173 de 1 de septiembre de 2023. Para la consulta del Planeamiento Urbanístico municipal anterior a 2023 que mantiene parcialmente su vigencia puede ser consultado en el siguiente enlace: 
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